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I. ESTADO ACTUAL DE LA DEMOCRACIA

EN AMÉRICA LATINA

Hace 25 años los grandes retos para la consolidación
de la democracia en América Latina eran hasta cierto
punto fáciles de detectar: transición de los regímenes mi-
litares a gobiernos de civiles, elecciones libres y transpa-
rentes, lucha por las libertades civiles —como libertad de
expresión, de pensamiento y de asociación—, consolida-
ción de un sistema de partidos políticos plural y equitati-
vo, reformas jurídicas para alcanzar una verdadera divi-
sión y equilibrio de poderes y la pacificación de los grupos
armados1. Hoy, tras más de tres décadas de lucha y sacri-
ficio de muchos latinoamericanos, la población de casi
toda la región vive bajo regímenes más o menos democrá-
ticos. El Índice de Democracia Electoral desarrollado por
el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo

1 Todavía en 1988 Alain Touraine señala estos elementos cómo los principa-
les obstáculos que la democracia tiene que sortear para consolidarse en América
Latina. TOURAINE, Alain, América Latina; Política y Sociedad, trad. Amuro Ar-
miño, Madrid, Espasa-Calpe,1989.
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(PNUD)2, que tiene por objeto medir el grado de madurez
del sistema democrático electoral en un país o región con-
creta mediante cuatro indicadores: la universalidad del de-
recho al voto, la limpieza y transparencia de los procesos
electorales, la libertad en la emisión del voto y el respeto a
la voluntad expresada en las urnas, señala que a principios
de este siglo América Latina presentó un avance muy sig-
nificativo en la consolidación de la democratización del ré-
gimen de acceso al gobierno. Dentro de un rango que va del
valor cero al uno, en los últimos 25 años el grado de demo-
cratización de toda la región se ha incrementado en 65
puntos decimales, pues mientras en 1977 el IDE otorgaba
el rango de 0,28 a toda la región, en el 2002 el promedio de
todos los países de la región alcanzó el 0,933.

La experiencia transicional en cada una de las sub-regio-
nes ha sido muy heterogénea, así observamos que mientras
en los países del Mercosur y Chile, con la excepción de Pa-
raguay, alrededor de 1990 ya se habían superado por com-
pleto los regímenes militares; en esa misma década la expe-
riencia de Centroamérica, con excepción de Costa Rica, to-
davía estaba marcada por los conflictos armados y los
gobiernos represores, situación que cambió gracias a los
procesos de paz y a los avances democráticos del último lus-
tro del siglo XX; por su parte, la región Andina, que al em-
pezar la década de los noventa contaba con regímenes de-
mocráticos de larga experiencia como Venezuela y Colombia
y que presentó los primeros casos de transición a finales de
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2 CAPUTO, Dante (coord.). La Democracia en América Latina; Hacia una de-
mocracia de ciudadanas y ciudadanos, Perú, Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo PNUD, 2004.

3 El IDE se deduce de la multiplicación del valor que se asigna a los cuatro
indicadores mencionados, el primero mide la universalidad del derecho al voto;
el segundo, la limpieza y transparencia con las que se desenvuelve el proceso
electoral, es decir, que las elecciones se presenten libre de irregularidades, que
se vean libres de todo tipo de constricción y proselitismo el día de las elecciones
y que el sistema de recuento de votos sea transparente y confiable; el tercer in-
dicador mide el grado de libertad con el que cuentan los votantes para poder
emitir su voto sin ningún tipo de restricciones legales o de hecho y el cuarto in-
dicador mide que el voto sea realmente el medio por el que los dirigentes de los
países acceden a sus cargos, así como que puedan cumplir con todo el período de
su mandato según lo establece la legislación local. Cfr. Ibídem, p. 74.



los setenta y principios de los años ochenta, como en el caso
de Ecuador, Perú y Bolivia, a finales de los noventa volvió a
experimentar serias crisis económicas y sociales que afecta-
ron a la estabilidad de sus regímenes políticos; finalmente,
en el caso de México la transición fue conducida a través de
un proceso de reforma electoral muy lento, que por lo me-
nos, en lo que se refiere a la alternancia en el poder, dio sus
primeros frutos con el cambio de siglo. Sin embargo, pese a
la particularidad de cada proceso democrático por primera
vez en la historia de Latinoamérica podemos afirmar que,
por lo menos en su dimensión estrictamente electoral, toda
la región vive bajo regímenes democráticos.

El estudio titulado “La democracia en América Latina;
hacia una democracia de ciudadanas y ciudadanos” apor-
ta datos importantes que respaldan la situación arriba
descrita. En primer lugar se señala que al día de hoy el
derecho al voto es reconocido sin ningún tipo de restriccio-
nes. Se logró que el 89,3% de los habitantes con derecho a
voto estén registrados en los padrones electoral de cada
país. Pero, lo más importante, se obtuvieron índices de
participación, que comparados con otras regiones del mun-
do, resultan satisfactorios, pues frente al 73,6% de partici-
pación en los procesos electorales que se registró durante
la década de los años noventa en Europa Occidental y el
43% registrado en los Estados Unidos, en ese mismo
período el promedio de participación electoral en América
Latina fue del 62,7% de la población con derecho a voto.
En cuanto a la práctica de procesos electorales limpios y
transparentes el estudio sostiene que éstos se instituyeron
como regla general en toda la región. Pues de los setenta
procesos electorales nacionales que se celebraron entre los
años de 1990 y 2002, en trece casos hubo algún tipo de
conflicto electoral que encontró una solución institucional
y tan sólo en dos ocasiones —en la República Dominicana
en 1994 y en Perú en 2000— las anomalías fueron de tal
magnitud que la comunidad internacional puso en duda
su carácter democrático. También se señala que las prácti-
cas intimidatorias y clientelares para inducir y cooptar el
voto en una dirección determinada, así como las restriccio-

JUSTICIA SOCIAL, DEMOCRACIA Y DERECHOS... 675



nes legales que buscaban inhabilitar una fuerza política
determinada han disminuido significativamente, pues en
ese mismo período tan sólo se identificaron 10 situaciones
en las que la libertad de elección fue restringida notoria-
mente. Otro avance importante se refiere al respeto a la
voluntad expresada en el voto, situación que puede medir-
se por el número de autoridades que acceden a los cargos
públicos mediante el voto universal, así como por la fre-
cuencia en la que estás logran terminar sus mandatos
según lo establecido en las leyes respectivas. En estos dos
puntos se encontraron sólo dos excepciones significativas,
respecto del primero, la institución chilena de los senado-
res designados y en relación con la segunda, la clausura
del Parlamento peruano por el presidente Fujimori en
19924. En contrapartida a estos sensibles avances en el
campo de la democracia electoral aún quedan algunos te-
mas pendientes que no todos los países de la región han
resuelto satisfactoriamente, como puede ser: una regula-
ción eficaz y transparente en el financiamiento de los par-
tidos y de las campañas electorales y en los mecanismos
legales para fortalecer las prácticas democráticas en el in-
terior de los partidos políticos.

Fuera de la esfera electoral también se han producido
importantes avances. En el ámbito constitucional se ha for-
talecido el principio de división de poderes con miras a debi-
litar el tradicional presidencialismo en América Latina. En
este sentido en la mayoría de los países el poder legislativo
ha reivindicado ciertas facultades que antes no ejercía y se
ha intentado dotar de mayor autonomía y profesionalismo
al poder judicial mediante la implementación de institucio-
nes especiales que se encargan de la administración y buen
funcionamiento de las instancias judiciales, así como de es-
tablecer los mecanismos de elección de jueces y magistra-
dos. Otro tema en el que se ha insistido mucho es en la im-
plementación de distintos mecanismos de rendición de
cuentas y de control del ejercicio del poder, como pueden ser
las contralorías generales, las auditorias y los tribunales de
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cuentas en lo concerniente a la hacienda pública, o las de-
fensorías del pueblo en materia de los derechos humanos.
Un tercer punto en el que se ha intentado avanzar es en la
implementación de diversos instrumentos de democracia di-
recta, como son: el plebiscito, el referendo, la iniciativa po-
pular y la petición de revocación de mandato. Sin embargo,
el uso y el éxito de estos instrumentos ha sido muy escaso,
pues cuando su regulación jurídica no está plagada de am-
bigüedad, la enorme cantidad de requisitos que se estable-
cen ha hecho muy difícil su implementación.

Finalmente, es necesario mencionar que en el ámbito
normativo se han logrado importantes avances en materia
de derechos civiles y políticos. La casi totalidad de los paí-
ses latinoamericanos han ratificado los principales instru-
mentos internacionales sobre derechos humanos promovi-
dos por las Naciones Unidas, por la Organización Interna-
cional del Trabajo y por la Organización de Estados
Americanos. Se ha profundizado en el desarrollo normati-
vo de mecanismos para promover la igualdad formal y ma-
terial, mediante la incorporación en la legislación nacional
de cláusulas de no discriminación, así como de cuerpos le-
gislativos especiales que buscan mejorar la situación de
grupos vulnerables como son: el de las mujeres, los niños y
los indígenas. En los últimos años se ha desarrollado am-
pliamente la legislación en materia indígena y se ha reco-
nocido en la mayoría de los países su conformación pluri-
étnica y multicultural; sólo quedan seis países por ratifi-
car el Convenio núm. 169 de la OIT sobre Pueblos
Indígenas y Tribales en países independientes. También
se ha avanzado en la protección de los derechos funda-
mentales relacionados con la integridad física, con la liber-
tad de expresión, de información, de religión y, especial-
mente, en los derechos y garantías relacionados con la im-
partición de justicia. Así, por ejemplo, sólo Nicaragua y la
República Dominicana no han ratificado la Convención de
las Naciones Unidas contra la tortura y otros tratos o pe-
nas crueles, inhumanos o degradantes.

En base a estos datos, si tomamos como paradigma la
descripción que Robert Dahl nos proporciona sobre las
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transiciones democráticas en el sentido de que suponen
“una competencia libre y pluralista de partidos políticos y
la celebración de elecciones universales y libres para ocu-
par mandatos y funciones públicas”5, el panorama que se
nos presenta sobre el estado actual de la democracia en
América Latina nos permitiría muy bien concluir que en
general los países latinoamericanos han logrado consoli-
dar su transición a la democracia.

Sin embargo, me temo que existen muchos argumentos
basados en datos y en fenómenos reales que con enorme fa-
cilidad podrían demostrarnos que aún queda un largo ca-
mino por recorrer. En primero lugar, el propio estudio cita-
do más arriba nos muestra que la comprensión de los lati-
noamericanos de sus propios sistemas democráticos es
realmente pobre y que una proporción considerable de ellos
se muestra muy desconfiado frente a ella, cuando no se le
opone frontalmente. A la pregunta directa de si prefería la
democracia a cualquier otra forma de gobierno, de los
18.643 encuestados en 18 países de América Latina, sólo el
48,1% respondió afirmativamente. Pero por si este porcen-
taje pareciera no muy alentador, en la medida en que las
preguntas fueron más concretas la confianza y el apoyo al
régimen democrático pareció disminuir, pues el 32% de los
que afirmaron preferir la democracia a cualquier otra for-
ma de gobierno aceptaron la posibilidad de que el presiden-
te pusiera orden por la fuerza, el 32,9% aceptaría que el
presidente dejara de lado al Congreso y a los partidos polí-
ticos y el 38,6% afirmó estar de acuerdo en que en ciertas
ocasiones es correcto que el presidente vaya más allá de las
leyes. Por otra parte, la estabilidad de la democracia apa-
rece aún más amenazada bajo el rasero de la eficiencia
económica, pues el 54,7% del total de los encuestados es-
taría dispuesto a apoyar a un gobierno autoritario si logra-
ra resolver los problemas económicos, mientras que el
56,3% consideran que el desarrollo económico es más im-
portante que la democracia. Finalmente, en toda la región
una de las instituciones más importantes de la democracia,
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los partidos políticos, se encuentran en un nivel crítico de
descrédito, pues según el Latinobarómetro en 2002 sólo
14% de los latinoamericanos tenían confianza en ellos.

Otros indicadores que revelan que el proceso de transi-
ción aún no ha concluido del todo, se refieren a la situa-
ción real de los derechos civiles y políticos, pues aunque
antes mencionamos que en el ámbito normativo se habían
dado pasos importantes, aquí la realidad parece mostrar-
nos un rostro menos optimista. En relación al principio de
igualdad ante la ley y no discriminación el porcentaje de
latinoamericanos que consideran que ciertos grupos socia-
les no pueden hacer valer sus derechos por su condición
social, racial o de género supera más del 70% de la pobla-
ción. Así, por ejemplo, sólo el 67% de la población encues-
tada por el Latinobarómetro considera que la mujer siem-
pre o casi siempre puede hacer valer sus derechos; el
30,8% considera lo mismo respecto de los inmigrantes, el
23,1% piensa que los indígenas pueden ejercer sus dere-
chos y sólo el 17,8% considera que los pobres pueden ejer-
cer sus derechos en un plano de igualdad con el resto de la
población6. En el caso de los niños, las mujeres y los indí-
genas vemos también que, a pesar de los instrumentos
jurídicos nacionales e internacionales que se han imple-
mentado para ampliar sus derechos, sus condiciones de
vida en muchas ocasiones aún siguen siendo muy injustas
e indignantes. Así, por ejemplo, en el caso de la infancia,
de los 17,4 millones de niños de entre cinco y los catorce
años que viven en Latinoamérica el 16% se ve obligado a
trabajar, de este porcentaje 3.000 niños realizan trabajos
serviles o forzados y 260.000 se vinculan con actividades
ilícitas. Pero, por si esto fuera poco, 550.000 están sujetos
al tráfico infantil y 750.000 están inmersos en las redes de
prostitución y pornografía. En el caso de las mujeres, un
fenómeno de discriminación muy puntal, pero que reper-
cute en otras muchas áreas, es el de la desigualdad en el
acceso al trabajo y a una remuneración justa, pues aunque
en los últimos años se ha incrementado significativamente
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su participación en la actividad económica, aún no se lo-
gra superar la tasa ocupacional del 40%, y además, la dis-
paridad de los sueldos que reciben los hombres y las muje-
res por igual trabajo es desorbitante, oscilando entre un
60 y un 70 por ciento. Por último, en el caso de la situación
de las minorías étnicas, basta con mencionar, por ejemplo,
que en el caso de Perú y Brasil alrededor del 60% de los
indígenas y de los negros, respectivamente, se encuentran
por debajo de la línea de pobreza. En cuanto a los dere-
chos vinculados con la impartición de justicia también se
observa una gran brecha entre la norma y la realidad,
pues pese a que las Constituciones de los países garanti-
zan a través de distintos derechos e instrumentos el acce-
so a una justicia pronta y expedita, la experiencia de los
latinoamericanos ante los tribunales de justicia es más
bien negativa; así lo demuestra el hecho de que tan sólo el
32,5% de los que han tenido contacto con la justicia en sus
países de origen afirman que los jueces y magistrados re-
solvieron los asuntos con prontitud y justicia. Una idea
clara de la eficiencia del sistema de justicia nos la propor-
ciona el dato de que el 54,4% de los presos que habitan las
cárceles en América Latina no han recibido aún una sen-
tencia condenatoria. Finalmente, en lo que respecta a la
libertad de expresión y la libertad de prensa, según el es-
tudio anual de Freedom House de un rango de 0 a 100, en
el que cero constituye la menor libertad de expresión posi-
ble, América Latina fue calificada con 40,4 puntos en el
2004, mientras que la Comunidad Europea obtuvo un pro-
medio de 12 puntos y Estados Unidos 13 puntos7.

II. LOS DERECHOS SOCIALES:
EL GRAN DESAFÍO DE LA DEMOCRACIA

Sin embargo, más allá de la desconfianza que los lati-
noamericanos sienten hacia la democracia o del trecho
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que hay que salvar para hacer realidad los derechos civi-
les y políticos plasmados en las Constituciones y los Tra-
tados Internacionales, el talón de Aquiles de la consolida-
ción de la democracia en América Latina lo constituye,
sin duda, el gran rezago que aún hoy viven los derechos
sociales y que se refleja directamente en la situación
económica y social que afrontan los países latinoamerica-
nos. Según el informe de la CEPAL titulado Panorama so-
cial de América Latina 2000-20038, publicado en este año,
el inicio del nuevo siglo se caracteriza por un estanca-
miento en el proceso de superación de la pobreza en la re-
gión. Entre 1999 y 2003 la tasa de pobreza aumentó 0,6
puntos porcentuales, al pasar del 43,8% al 44,4% de la po-
blación, es decir, 226,6 millones de personas. Al tiempo
que la tasa de pobreza extrema o indigencia aumentó un
1,6%, alcanzando al 20% de la población, esto es, 102 mi-
llones de personas. Así, pues, en relación con las metas
establecidas por la Declaración del Milenio en las que en
particular se establece el reto de que los países para el
año 2015 reduzcan a la mitad el índice de pobreza presen-
tado en 1990 se estima que además de Chile, que de ma-
nera anticipada alcanzó la meta, nueve países —Brasil,
Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Uruguay, Costa
Rica, El Salvador y Nicaragua— puedan reducir sus nive-
les de indigencia a la mitad; esto representaría el 70% de
la población de la región; sin embargo, se estima que tres
países —Argentina, Perú, Venezuela— la podrán cumplir
tardíamente en el año 2020, mientras que Bolivia, Colom-
bia, Honduras y Paraguay simple y sencillamente no
podrán cumplir la Meta9. En cuanto a la desigualdad en
la distribución de la riqueza, el Informe sobre el Desarro-
llo Humano 200310 señala que el promedio del índice
GINI para América Latina fue de 0,52 puntos, mientras
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que el de la Comunidad Europea fue de 0,29 puntos y el
de Estados Unidos fue de 0,34 puntos11. En términos más
gráficos esto indica que el 10 por ciento de la población la-
tinoamericana de ingresos más altos tiene un ingreso 27,4
veces más elevado que el que percibe el 10 por ciento de la
población de menores ingresos. O bien, que el 20% de la
población de más altos ingresos disfruta de casi el 55%
del ingreso total, mientras que el 20% de la población de
menores ingresos tan sólo participa en un 4,8 %. Esto
sitúa a casi todos los países latinoamericanos entre los
más desiguales del todo el mundo12.

Ahora bien, la pobreza y la desigualdad en el ingreso
repercuten directamente en el disfrute y el ejercicio de los
derechos sociales, de manera que para tener una ligera vi-
sión de la magnitud de la pobreza y la desigualdad en
América Latina y de cómo estos fenómenos inciden en el
desarrollo humano no hace falta más que echar un vistazo
a la situación real de esta clase de derechos. En cuanto al
derecho a una vida saludable podemos anotar que aún
cuando la esperanza de vida en toda la región ha aumen-
tado significativamente, alcanzando en el 2003 los 70,3
años de vida, siguen persistiendo fenómenos como la des-
nutrición y las enfermedades endémicas que impiden que
sectores muy concretos de la población puedan gozar de
una salud adecuada, limitando sus posibilidades de desa-
rrollo desde edades muy tempranas. Se estima que a fines
de la década pasada (1998-2000) casi 54 millones de lati-
noamericanos sufrían de subnutrición, esto es, una insufi-
ciencia aguda y permanente de alimentos para satisfacer
las necedades energéticas mínimas. Según la FAO, la sub-
nutrición en algunos países como Bolivia, Guatemala,
Honduras, Nicaragua y República Dominicana, afectaba a
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más del 20% de la población13. Esta situación se complica
si observamos que el 22% de la población latinoamericana
no tiene acceso a fuentes de agua potable, mientras que el
29% no cuenta con servicios sanitarios en su vivienda. Así
pues, la tasa de mortalidad de niños menores de cinco
años es de 34 niños por cada 1.000 nacidos vivos, mientras
que la tasa de mortalidad materna es de 188 por cada
100.000. Respecto de las enfermedades endémicas se tiene
informes de que el 8% de los niños menores de un año no
han sido vacunados contra la tuberculosis, mientras que
en el caso del sarampión el porcentaje es del 11%. En paí-
ses como Bolivia, Brasil, El Salvador y Perú siguen pre-
sentándose casos de muerte infantil por paludismo, mien-
tras que en toda la región se estima que más de un millón
y medio de personas viven con VIH14. En cuanto al dere-
cho a la educación el índice de analfabetismo en toda la
región alcanza el 13,3% de la población total. Y aunque se
ha notado un importante crecimiento en la tasa de matri-
culación en la educación primaria, alcanzando el 93,3% de
la población, la tasa de matriculación al nivel secundario
disminuye considerablemente al 65,3% y la escolarización
técnica y superior no supera el 30% de la población. Pero
tal vez el rezago más grave en materia de derechos socia-
les gira en torno al empleo, pues además de que la tasa de
desocupación abierta se ha incrementado hasta el 9,4% de
la población, reportando el nivel más alto desde que se
dispone de cifras confiables, en las últimas décadas la cali-
dad del empleo ha presentado un grave retroceso. Se esti-
ma que a partir de 1990 de cada 10 nuevas fuentes de in-
gresos siete corresponden al sector informal; además, sólo
seis de cada 10 empleos del sector formal cuentan con co-
bertura social. Según datos de la OIT el déficit del deno-
minado trabajo decente —aquel que cubre ciertos mínimos
de estabilidad, cuyos frutos económicos se alejan de la lí-
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nea de pobreza y que implica el acceso a la seguridad so-
cial— ha aumentado de forma considerable, pues mien-
tras en 1990 era del 49,5 por ciento de la fuerza de traba-
jo, en el 2002 subió al 50,5%, afectando a 93 millones de
trabajadores en la región15. El resultado de este detrimen-
to en la situación laboral se ve reflejado en el hecho de que
al día de hoy el 27% de la población total de la región vive
con menos de dos dólares diarios, y el 20,2% percibe me-
nos de un dólar al día16.

A la dimensión política descrita anteriormente a través
del análisis de los logros en términos de democracia elec-
toral y a la dimensión social reflejada en el análisis de la
situación actual de los derechos sociales hay que añadir
un tercer elemento, la dimensión económica. Pues es nece-
sario recordar que el proceso de democratización de la re-
gión, que tuvo sus inicios para la mayoría de los países en
los años ochenta, avanzó de la mano de una nueva política
económica. La que, en muy resumidas cuentas, remplazó
la política de sustitución de importaciones a través del de-
sarrollo de una industria nacional subsidiada o controlada
por el Estado por un modelo económico que tiene como eje
central el libre desenvolvimiento del mercado. Así, la tran-
sición a la democracia en América Latina coincidió con un
profundo proceso de apertura comercial, privatización de
empresas estatales y desregulaciones financieras denomi-
nado genéricamente ajustes estructurales. Para medir esta
transformación económica el estudio realizado por el
PNUD sobre la democracia en América Latina construyó
el denominado Índice de reforma económica sobre cinco in-
dicadores: la apertura al comercio internacional, las políti-
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15 En este sentido el secretario ejecutivo de la CEPAL, José Antonio Ocampo
ha expresado textualmente: “El empleo constituye el vínculo más importante en-
tre desarrollo económico y desarrollo social por cuanto es la principal fuente de
ingreso de los hogares. La exclusión y la segmentación derivadas de la falta de
acceso a empleos de calidad son, por ende, factores determinantes de la pobreza
y las desigualdades sociales que se reproducen en el tiempo, expresadas en la
elevada y persistente concentración del ingreso que prevalece en la región”. Cfr.
“Globalización y desarrollo social”, II Encuentro de ex-Presidentes Latinoameri-
canos, Santiago de Chile, 2002.

16 Informe sobre desarrollo humano 2003... op. cit., nota 11, pp. 241-243.



cas impositivas, las políticas financieras, las privatizacio-
nes y las cuentas de capitales. El resultado fue que en los
últimos 20 años la región sufrió una profunda transforma-
ción económica al pasar de un índice de reforma económi-
ca de 0,55 puntos a 0,83 puntos17.

Así pues, las tres líneas generales sobre las que se es-
tructura y se desenvuelve la problemática actual de Amé-
rica Latina son: en primer lugar, un sistema de elección de
autoridades plenamente democrático, apoyado sobre la
base de un orden Constitucional, que a través de un con-
junto de instituciones y figuras jurídicas modernas pro-
pugna un Estado de Derecho entendido en términos de la
teoría constitucional contemporánea18; segundo, un siste-
ma económico fundado en el libre mercado y, en tercer lu-
gar, una sociedad profundamente desigual en la que más
de la mitad de su población vive en la denominada pobre-
za de capacidades y casi un cuarto vive en situación de in-
digencia o pobreza extrema. En otros términos, mientras
en toda la región se puede disfrutar de una plena libertad
económica y, al menos en la ley, de una plena libertad polí-
tica, el 44% de la población no cuenta con las condiciones y
oportunidades necesarias para poder desarrollar todas sus
capacidades y, entonces, poder disfrutar de las libertades
económicas y políticas en un plano de igualdad con el res-
to de la población.

La combinación de estos tres elementos no implica ne-
cesariamente que se avance en el camino hacia la consoli-
dación de la democracia. Como indica Alain Touraine, la
economía de mercado es una condición necesaria pero no
suficiente de la democracia19. Mientras que la propia his-
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17 Ibídem, pp. 39-40.
18 Pare Peter Häberle, por ejemplo, los elementos reales e ideales de un Es-

tado de Derecho deben ser los siguientes: 1. La dignidad humana como piedra
angular de todo el orden jurídico, 2. El principio de soberanía popular, 3. La
Constitución como contrato fundacional, 4. El principio de división de poderes, 5.
Los principios del Estado de Derecho y Estado Social, 6. Las garantías de los de-
rechos fundamentales y 7. La independencia judicial. Cfr. HÄBERLE, Peter, El Es-
tado Constitucional, trad. Héctor Fix-Fierro, México, UNAM Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, 2001.

19 TOURAINE, Alain, ¿Qué es la democracia?, México, FCE, 2001, p. 228.



toria latinoamericana se ha empeñado en demostrarnos
que la desigualdad y la pobreza inclinan la balanza, o bien
hacia la proliferación de gobiernos populistas que ponen
en riesgo tanto las libertades políticas y económicas, o por
el contrario, hacia situaciones de mayor marginación y ex-
clusión que tienen como consecuencia lógica una mayor
tensión social que pone en riesgo la integración y la paz
social. Así, pues, el desbordante índice de pobreza aunado
a la enorme e indignante brecha de desigualdad, que como
flagelo azotan a las sociedades latinoamericanas, más
bien, constituyen un pesado lastre que obstaculiza tanto
la transición a una democracia participativa, cómo el de-
sarrollo económico de cada país20. No hay que olvidar que
la razón principal por la cuál los latinoamericanos des-
confían de sus regímenes democráticos consiste en que con
cierta resignación han disasociado el desarrollo económico
de la democracia, lo que nítidamente se refleja en el hecho
de que al día de hoy el 54,7% de los latinoamericanos es-
tarían dispuesto a sacrificar la democracia en aras del de-
sarrollo económico21.

Esta percepción generalizada se ve fortalecida si obser-
vamos que la profunda reforma económica implementada
por los gobiernos democráticos de los últimos años ha in-
cidido muy poco en la mejora de las condiciones de vida
de los habitantes de la región. En términos estrictamente
económicos en la última década el promedio del Producto
Interno Bruto per cápita de 18 países latinoamericanos
sólo aumentó 211 dólares, de 3.739 dólares en 1990 a
3.952 dólares en el año 2000. Pero, además, durante ese
mismo periodo el número de pobres aumentó en términos
absolutos, pues aún cuando el índice de pobreza haya dis-
minuido en un 2,2% en términos relativos, los 190 millo-
nes de pobres que vivían en 1990 se convirtieron en 209
millones en el año 2001. En cuanto a la desigualdad, se
estima que en la última década del siglo XX la concentra-
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20 Véase: TOKMAN, Víctor y O’DONNELL, Guillermo (ed.), Pobreza y desigual-
dad en América Latina. Temas y nuevos desafíos, Buenos Aires, Paidos, 1999.

21 La Democracia en América Latina... op. cit., nota 1, p. 31.



ción del ingreso en la región aumentó en el 60% de los
países, se redujo en el 14% de ellos y se estancó en los
restantes22.

Estos últimos datos bien nos pueden llevar ha incurrir
en la fácil inferencia de que la democratización de los paí-
ses latinoamericanos ha sido incapaz de resolver los pro-
blemas de la pobreza y la desigualdad y, por lo tanto, en
cuestionar fuertemente la viabilidad de nuestras democra-
cias. Sobre este punto en particular me parece que Dieter
Nohlen lleva razón cuando afirma que sería injusto res-
ponsabilizar exclusivamente a la democracia, entendida
específicamente como forma de gobierno, de la situación
económica y social que se vive en América Latina. Sin
duda estos problemas que aquejan a toda la región tienen
un origen histórico y cultural más añejo que los primeros
intentos por instaurar la democracia en la región, por lo
que no podemos establecer un nexo causal necesario entre
el malestar social que se vive en la región y el sistema de-
mocrático23. Sin embargo, lo que de ninguna manera se
puede negar, es que si se pretende comprender cabalmente
el fenómeno actual de la democracia en América Latina no
se puede dejar de tomar muy en cuenta los rasgos particu-
lares del cuerpo social en el que ésta se pretende instaurar
y que, en el caso concreto de Latinoamérica, su rasgo esen-
cial al día de hoy es que se trata de sociedades sumamente
desiguales marcadas por el fenómeno de la pobreza.

Este rasgo concreto, que distingue las democracias lati-
noamericanas de los sistemas democráticos de otros paí-
ses, constituye, a la vez, el reto más grande que éstas de-
ben afrontar. En la siguiente parte de mi exposición me
esforzaré en responder por qué razones la democracia no
puede florecer en un contexto de desigualdad y pobreza
como el que se vive en América Latina, pero a la vez in-
tentaré aportar algunos elementos para considerar que el
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22 FILGUEIRA, Carlos y PERI, Andrés, América Latina: Los rostros de la pobre-
za y sus causas determinantes... op. cit., nota 13. p. 11.

23 Véase: NOHLEN, Dieter, Democracia, transición y gobernabilidad en Amé-
rica Latina, México, Instituto Federal Electoral, 1998.



combate real contra la pobreza y la desigualdad tan sólo
se puede dar en el marco de un régimen democrático. Así
pues, la idea general que intentaré defender a continua-
ción es que no hay verdadera democracia sin justicia so-
cial y no hay verdadera justicia social sin democracia.

III. JUSTICIA SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS

El pensamiento clásico y el pensamiento contemporá-
neo en torno a la justicia coinciden en plantear el proble-
ma de la justicia distributiva o justicia social en relación
con la manera más adecuada de distribuir los bienes y las
cargas, así como los derechos y los deberes entre los miem-
bros de una sociedad determinada. Así, mientras Aristóte-
les adscribe la justicia distributiva a la problemática de la
“distribución de honores, o dinero o cualquier otra cosa
que se reparta entre los que tienen parte en el régimen”24.
John Rawls apunta que el objeto primario de la justicia
social gira en torno al modo “en que las instituciones so-
ciales más importantes distribuyen los derechos y deberes
fundamentales y determinan la división de las ventajas
provenientes de la cooperación social”25. El punto de diver-
gencia, no sólo entre los clásicos y los contemporáneos,
sino entre los clásicos entre sí, como en Platón, Trasímaco
y Glaucón, o los contemporáneos entre sí, como Rawls, Da-
vid Gauthier o Michael Walzer, reside en cuál debe ser el
criterio más adecuado para distribuir los bienes y las car-
gas en la sociedad. Así, el problema multi-secular de la
justicia social no ha sido tanto el de determinar su objeto:
la distribución de los bienes y cargas sociales, el espacio
de la realidad a la que refiere; todos los miembros de la so-
ciedad en relación al bien común o, incluso, los instrumen-
tos de los que se vale; el mercado, la ley, el sistema imposi-
tivo, la división del trabajo, etc., sino el de establecer los
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24 ARISTÓTELES, Etica a Nicomaco, trad. de María Araujo y Julián Marías
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1981, Libro V, epígrafe 1130b.

25 RAWLS, John, Teoría de la Justicia, trad. Maria Dolores González, México,
FCE, 1979, p. 23.



principios o criterios para determinar qué es aquello que a
cada uno de los miembros de la sociedad le corresponde en
relación con los beneficios y las cargas comunes.

Efectivamente, a lo largo de la historia se han ensayado
y defendido una gran diversidad de criterios o principios,
que coincidiendo algunas veces con cuestiones tan poco
justificables como el origen, la nobleza, la nacionalidad o
la raza de las personas y otras veces con cuestiones más
sensatas como el mérito, la necesidad, el esfuerzo o la par-
ticipación de las personas en el bien social, pretenden de-
terminar aquello que a cada persona le corresponde26. De
este hecho se ha construido un argumento muy extendido
por el que se sostiene que la justicia es una forma vacía de
contenido que a lo sumo expresa un conjunto de intereses
personales o sentimiento subjetivos. En este sentido, por
dar un par de ejemplos, Kelsen ha reducido la justicia a
una fórmula vacía, que de ninguna manera puede consti-
tuir una pauta objetiva a partir de la cual se pueda emitir
un juicio crítico y valorativo del Derecho27, mientras que
Friedrich Hayek en su intento por demostrar la incompa-
tibilidad de las pretensiones de la justicia social con las
supuestas reglas “naturales” del mercado llegó a afirmar
que la justicia social es una expresión que carece de todo
sentido en una comunidad de hombres libres28.

Esta postura es hasta cierto punto comprensible si se
toma en cuenta que tanto la definición clásica que da Ul-
piano sobre la justicia como “la constante y perpetua vo-
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26 Sobre la diversidad de principios o criterios en torno a la justicia social
véase: BOUCHER, David y NELLY, Paul, Social Justice: From Hume to Walzer,
London, Routledge, 1998.

27 Cfr. KELSEN, Hans, ¿Qué es la justicia? trad, Ernesto Garzón Valdés, Cór-
doba/Argentina, Universidad Nacional de Córdoba, 1962, pp. 9-17.

28 En este sentido escribe textualmente: “El principal efecto de la justicia so-
cial en nuestras sociedades es también impedir a los individuos conseguir lo que
podrían obtener con los medios para una mayor inversión que le son arrebata-
dos. Es un caso claro de aplicación de un principio incongruente con una civiliza-
ción cuya productividad es alta precisamente porque las rentas están muy desi-
gualmente repartidas, y en consecuencia el uso de los recursos, siempre escasos,
se ve encauzado y limitado a las actividades donde puede dar mayor fruto”. Cfr.
HAYEK, Friederich, “El atavismo de la justicia social”, en Democracia, Justicia y
Socialismo, Madrid, Unión Editorial, 1977, p. 57.



luntad de dar a cada quién lo suyo”, como la definición que
se desprende del Tratado de la justicia de Aristóteles de
“dar un trato igual a los iguales y un trato desigual a los
desiguales” dejan abierto el problema de determinar, por
un lado, qué es lo suyo de cada quien y, por otro lado, de
establecer el criterio para discernir cuándo una persona es
igual que otra y cuándo o qué es lo que la hace desigual.
Sin embargo, si se mira con atención, tal y como lo han
aconsejado autores como Gustav Radbruch, Emil Brunner
o Antonio Gómez Robledo, nos percataremos de que la jus-
ticia no es ni mucho menos un concepto meramente for-
mal, pues lleva implícita un mandato de igualdad y pro-
porcionalidad que resulta ser irreductible29. Esto incluso
parece destacarlo el propio Rawls cuando afirma que, no
obstante la diversidad de concepciones de justicia que con
frecuencia se sostienen, “se debe estar de acuerdo en que
las instituciones son justas cuando no se hacen distincio-
nes arbitrarias entre las personas al asignarles derechos y
deberes básicos y cuando las reglas determinan un balan-
ce correcto entre pretensiones competitivas respecto a las
ventajas de la vida social”30. Pues si mi interpretación no
es del todo incorrecta, me parece que los términos moder-
nos de distinciones arbitrarias y balance correcto que em-
plea el filósofo norteamericano bien pueden coincidir con
la exigencia de igualdad y proporcionalidad que los clási-
cos han reconocido en la justicia. Así, pues, si bien la justi-
cia no agota en sí misma toda la problemática de la distri-
bución de los beneficios y las cargas en una sociedad con-
creta, en el sentido de que requiere necesariamente ser
completada por otros principios externos a ella que deter-
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29 En este sentido Gómez Robledo afirma textualmente: “Lo verdaderamen-
te propio y típico de la justicia es la igualdad; una igualdad de tratamiento abso-
luta o proporcional, según sea el caso, pero siempre, de algún modo, la igualdad.
Esta fue la intuición genial de Aristóteles, y al formularla mostró un fenómeno
real, y no simplemente, como pretende Kelsen, la propiedad lógica de una norma
jurídica, sea cual fuere, de aplicarse tal como ella es, igualmente, en todos los
casos que puedan presentarse”. GÓMEZ ROBLEDO, Antonio, Meditaciones sobre la
justicia, México, Centro de Estudios Filosóficos de la UNAM, 1963, p. 199.

30 Cfr. RAWLS, John, Teoría de la Justicia... op. cit., nota 27, p. 22.



minen aquello que a cada uno le corresponde, sí es capaz
ella misma de proporcionarnos al menos el sentido correc-
to en la que deben establecerse estos principios, el cuál, a
mi juicio, no es otro que el de la igualdad y proporcionali-
dad, como exigencias básicas de la justicia social.

Ahora bien, este contenido esencial de la justicia impli-
ca dos elementos fundamentales que deben tomar en
cuenta las diversas teorías de la justicia social en su es-
fuerzo por establecer los criterios y principios para distri-
buir los beneficios y las cargas de los miembros de la so-
ciedad. El primero de ellos presupone una igualdad básica
de todos los hombres, en el sentido de que sólo es posible
predicar la justicia de una relación de dos o más términos
cuando éstos son semejantes en algún punto. Mientras
que el segundo exige que esta igualdad no sea absoluta y,
por lo tanto, que se reconozcan y se consideren las diferen-
cias que existen entre los hombres. De esta manera el
punto de partida de la reflexión en torno a la justicia debe
ser el reconocimiento de que los hombres son, a un mismo
tiempo, iguales y desiguales, o bien, semejantes y diferen-
tes en uno o varios aspectos. A partir de aquí, la justicia o
injusticia de una sociedad estará determinada en razón de
las semejanzas o diferencias que los distintos sistemas de
distribución social tomen en cuenta para determinar lo
suyo de cada quién31. Mientras que cada una de las diver-
sas teorías de la justicia se esforzarán, por una parte, en
justificar racionalmente aquellas diferencias que son rele-
vantes para tratar de modo desigual y especial a un deter-
minado grupo de personas y, por otra parte, en fundamen-
tar las razones por las cuales en ciertos aspectos y dimen-
siones todas las personas deben recibir un mismo trato32.
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31 En este sentido Willian Frankena escribe textualmente: “La lucha históri-
ca por la justicia social consiste, realmente y en gran parte, en el afán de elimi-
nar ciertas desemejanzas que sirven o sirvieron de base para dar diferentes tra-
tamientos y ciertas semejanzas en que se han fundado determinadas igualdades
de trato”. Cfr. FRANKENA, William, “El concepto de justicia social”, en Justicia
Social, trad. Alfonso Castaño, México, 1965, p. 24.

32 En términos muy parecidos Brian Barry sostiene que “el problema central
en cualquier teoría de la justicia es la defendibilidad de las relaciones desiguales



Los principios y criterios empleados para justificar tan-
to las semejanzas como las diferencias atienden, como lo
indica Rawls, a una ideal de sociedad más general; me-
diante el cuál se expresa una concepción específica de la
sociedad y del hombre. Así, por ejemplo, no cabe duda de
que tanto el principio del pleno respeto a la titularidad de
los derechos de Robert Nozcik33, como la tesis de Michael
Walzer que sostiene que el criterio de justicia varía en
cada comunidad en razón a la forma en que cada una valo-
ra los bienes objetos de distribución, responden a una vi-
sión del hombre distinta y en cierto punto contradictoria,
la primera fundada en la concepción del individuo autóno-
mo, la segunda basada en la idea del yo enmarcado en una
comunidad específica34. En este momento no podemos en-
trar en un debate sobre los distintos principios de la justi-
cia social que se han defendido a lo largo de la historia;
por ello, de manera unilateral y sin proporcionar mayor
justificación me apoyaré en el pensamiento de Amartya
Sen para defender un principio de justicia social que esté
en sintonía con la concepción del hombre y la sociedad que
reflejan los principales instrumentos internacionales so-
bre los derechos humanos y que nos reconducirá de nueva
cuenta al problema de la democracia.

Como es bien sabido la piedra angular sobre la que se es-
tructura el pensamiento de Amartya Sen la constituye la
idea de libertad y, con mayor precisión, la libertad real o de
capacidades. Desde este punto de vista problemas tales
como la pobreza, el desarrollo, la justificación del libre mer-
cado y la justicia social, adquieren un significado específi-
co35. En el caso de la justicia social su punto de partida a
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entre la gente”. Cfr. BARRY, Brian, Teorías de la justicia, trad. Cecilia Hidalgo,
Barcelona, Gedisa, 1995, p. 19.

33 “Si asumimos que todos tienen derecho a los bienes que actualmente po-
seen (sus pertenencias), entonces una distribución justa es sencillamente cual-
quier distribución que resulte de los libres intercambios entre las personas”. Cfr.
NOZICK, Robert, Anarchy, State and Utopia, New York, Basic Books,1974.

34 WALZER, Michael, Spheres of Justice: A Defence of Pluralism and Equa-
lity, Oxford, Martin Roberston, 1983.

35 Véase especialmente: SEN, Amartya, Development as Freedom, Oxford,
University Press, 1999.



éste respecto es el reconocimiento de una igualdad esencial
de todas las personas, misma que se traduce en la afirma-
ción de que a un nivel fundamental los hombres comparti-
mos un conjunto de necesidades básicas que requieren ser
satisfechas para que cada uno desarrolle su personalidad.
Desde esta perspectiva sostiene que todas las personas re-
quieren de un conjunto de bienes y derechos indispensables
para promover sus propios fines. Pero además, tomando
muy en cuenta las diferencias naturales, económicas y cul-
turales que existen entre las personas añade que no es sufi-
ciente con una igualdad en la posesión de ciertos derechos y
bienes, pues, según las capacidades con las que se cuenta,
cada persona puede aprovecharlos de manera diferente, ge-
nerándose así importantes desigualdades. Por lo tanto, pro-
pone que el principio de justicia social exija no sólo el acceso
igual a ciertos bienes primarios, como la alimentación, el
vestido, la salud y la vivienda, sino además, que a través de
otros bienes y derechos, como la educación, las oportunida-
des económicas y la participación política, se potencien las
capacidades con las que cada uno cuenta para sacar el ma-
yor provecho posible de los bienes y derechos que posee36.
Todo ello con el fin de que cada persona pueda contar con
los medios indispensables para realizar libremente el tipo
de vida que estima más valiosa. En suma, bajo el principio
de libertad de capacidades que propone Sen, una sociedad
será justa en la medida en que el resultado de la distribu-
ción de los beneficios y las cargas, de los derechos y deberes,
garanticen a cada persona la posibilidad de desarrollar li-
bremente sus capacidades en función de los fines particula-
res que ella misma se propone.

Considero que el principio de justicia social que propo-
ne Amartya Sen coincide con la concepción que se refleja
en los instrumentos internacionales de derechos humanos,
en especial en el Pacto Internacional de derechos civiles y
políticos y en el Pacto Internacional de derechos económi-
cos, sociales y culturales, por dos razones fundamentales.
La primera de ellas se refiere a que tanto el concepto cen-
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tral de libertad de capacidades como el desarrollo que los
derechos humanos desplegaron en la última mitad del si-
glo XX asumen una visión integral y armónica de todas
las dimensiones del ser humano. Esto se manifiesta, en el
caso de los derechos y libertades, en la idea ya muy conso-
lidada de que los derechos humanos tienen que ser com-
prendidos y desarrollados en conjunto, lo que implica, por
ejemplo, que el ejercicio de los derechos civiles resulte in-
suficiente si no se acompaña a la vez del pleno ejercicio de
los derechos sociales, de la misma manera que en muchas
ocasiones los derechos de la tercera generación presupo-
nen el ejercicio de los derechos políticos. Mientras que, en
el caso del pensamiento de Amartya Sen, se manifiesta a
través del argumento de que todas las libertades guardan
entre sí un vínculo muy estrecho, en el sentido de que la
deficiencia en una dimensión de la libertad, como puede
ser la libertad económica, va en detrimento del resto de li-
bertades y, por el contrario, el desarrollo de una libertad,
como puede ser la libertad política, ayuda a incrementar
el resto de libertades37. La segunda razón estriba en que
ambos conceptos intentan expresar la idea de que el ser
humano sólo puede desplegar su personalidad en la medi-
da en que puede disfrutar de un conjunto de derechos y li-
bertades fundamentales inherentes a su propia naturale-
za. Así pues, tanto la libertad de capacidades, como los de-
rechos humanos se presentan como los prerrequisitos
indispensables que permiten que los hombres puedan ele-
gir con plena libertad el tipo de vida que desean vivir.

IV. DE UNA DEMOCRACIA ELECTORAL A UNA

DEMOCRACIA PARTICIPATIVA

Desde esta perspectiva, cuando hablábamos en la pri-
mera parte del presente trabajo de que la pobreza y la de-
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37 En este sentido Amartya Sen afirma textualmente: “The effectiveness of
freedom as an instrument lies in the fact that different kinds of freedom interre-
late with one another, and freedom of one type may greatly help in advancing
freedom of other types”. Ibídem, p. 37.



sigualdad eran dos realidades innegables desde las que se
tenía que pensar la democracia en América Latina, nos
referíamos principalmente a las enormes carencias de
oportunidades —reflejadas básicamente en la falta de ac-
ceso a los derechos sociales— que afectan a la gran ma-
yoría de los latinoamericanos en el ejercicio de lo que Sen
denomina libertad de capacidades. Pero, además, a la
enorme desigualdad que existe en el acceso y disfrute de
los mismos.

Se debe tomar en cuenta que la desigualdad social no
se refiere sólo a una diferencia en el ingreso y el consumo
de las familias, sino que, como consecuencia inmediata de
ello, abarca también una desigualdad en el nivel de vida
de las personas, en sus capacidades, en las oportunidades
de desarrollo, en el nivel de participación, en definitiva, en
el ejercicio de sus derechos y libertades. En América Lati-
na la desigualdad llega a ser de tal magnitud que no es
exagerado hablar de mundos completamente distintos, en
los que las personas según el estrato social al que pertene-
cen presentan diversas concepciones de la vida, distintas
problemáticas y una gran variedad de esquemas vitales de
comportamiento. La primera consecuencia son un conjun-
to de sociedades fragmentada en distintas clases sociales
muy delimitadas y, por lo tanto, poco cohesionadas, pero
también, a medida que la brecha social y económica se
agudiza, se presenta una fuerte tensión social, que a fuer-
za de tornarse insostenible, amenaza la convivencia y la
paz social.

El que la desigualdad en nuestros países sea integral,
en el sentido de que abarca todas las esferas vitales de la
persona, conlleva que la enorme disparidad de capacida-
des y oportunidades se perpetúen a través de las genera-
ciones. Y es que las desigualdades en el acceso a la ali-
mentación, a la educación, al trabajo, a la riqueza y, final-
mente, al poder político y social están tan íntimamente
vinculadas e interrelacionadas entre sí que la deficiencia
en el acceso de uno de estos bienes implica casi de forma
necesaria la privación o el acceso deficiente respecto de los
demás. Con ello es común que en América Latina varios
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grupos de personas se vean envueltos en un círculo vicioso
en el que se torna sumamente difícil superar su situación
de marginación y exclusión. Mientras que, por otra parte,
se crean ciertos círculos virtuosos en los que el sector de
mayores ingresos de la población tiene acceso a las mejo-
res oportunidades de desarrollo y, por lo tanto, participa
en mayor medida de la riqueza del país.

El problema se torna aún más grave cuando la desi-
gualdad social no sólo estriba en la disparidad en cuanto
al disfrute de ciertos bienes indispensables para el desa-
rrollo, como en la alimentación, la instrucción, la vivienda
y la salud, sino en el hecho de que la inequidad también se
extienda a las capacidades y oportunidades que las perso-
nas tienen para mejorar su condición socioeconómica y
para potenciar sus cualidades. En América Latina esta si-
tuación se manifiesta de forma especial en la relación es-
trecha que existe entre el nivel de ingresos de una familia,
la posibilidad que esto proporciona para acceder a una
educación de calidad y, finalmente, las alternativas que el
nivel de educación proporciona para acceder a la actividad
económica y a los puestos de trabajo que proporcionan ma-
yores niveles de ingresos. En el caso de México, por ejem-
plo, esta cadena se percibe con gran claridad a la luz de
los siguientes datos:

– El nivel de la población con mayores recursos tiene
un ingreso 34 veces mayor al nivel de la población
más pobre38.

– El diez pro ciento de la población de menores recur-
sos en promedio no supera los cuatro años de educa-
ción formal, es decir, no llega a concluir la primaria,
mientras que el nivel de la población con mayores re-
cursos en promedio alcanza casi los 14 años de edu-
cación formal, lo cual equivale a llegar a cursar una
carrera técnica o los primeros dos años de una carre-
ra profesional.
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38 SZÉKELY, Miguel, Es posible un México con menor pobreza y desigualdad,
México, Sedesol, 2003, pp. 21-26.



– Mientras el 48,5 por ciento de la población entre 18 y
65 años del nivel más pobre declaró no tener empleo,
en el caso de las personas ubicadas en el mismo ran-
go de edad pertenecientes al nivel más rico tan sólo
se declararon desempleadas el 12%.

– Mientras el 90% de la población perteneciente al ni-
vel más pobre carece de prestaciones y de un empleo
permanente, ésta situación tan sólo la vive el 42% de
la población que constituye el nivel de mayores re-
cursos39.

– Finalmente el círculo se cierra si observamos las
enormes diferencias en el ingreso en relación a los ni-
veles de educación. Pues mientras los 9,9 millones de
hogares cuyo jefe cuenta con estudios universitarios
perciben el 27,9% del ingreso total de todos los hoga-
res mexicanos (118.550.210 miles de pesos al trimes-
tre), los 23,1 millones de hogares cuyo jefe no ha ter-
minado la primaria perciben tan sólo el 13,4% del to-
tal de ingresos de los hogares en México (56.550.210
miles de pesos al trimestre)40.

La suma de las desigualdades que existen en México
repercuten directamente en las posibilidades que los
distintos sectores de la sociedad tienen de participar en
la esfera pública y, por lo tanto, en la influencia que
ejercen en las decisiones políticas que les afectan direc-
tamente. Esta situación de alguna manera se refleja en
la encuesta realizada por el Instituto Federal Electoral
sobre la Cultura de la Democracia en México en la que a
la pregunta directa sobre el interés y la participación en
la política tan sólo el 18% de las personas entrevistadas
con un ingreso menor a un salario mínimo respondió
que su participación era alta, mientras que el 56% de
las personas entrevistadas con un ingreso superior a
diez salarios mínimos respondieron en términos simila-

JUSTICIA SOCIAL, DEMOCRACIA Y DERECHOS... 697

39 VÁZQUEZ MOTA, Josefina, Brechas de desigualdad; principal desafío de la
política social de México... op. cit., nota 43, p. 11.

40 INEGI, Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares, 1998 y
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res41. Respecto al acceso a la información referente a la
actividad política la encuesta indica que mientras el
38% de las personas que perciben un ingreso inferior a
un salario mínimo afirmaron enterarse siempre de la ac-
tividad política nacional, las personas que perciben más
de diez salarios mínimos afirmaron estar siempre infor-
mados en un 81%42. Otro elemento que varía según el ni-
vel de educación y de ingresos es la confianza que la
gente tiene en la actividad política. Así, mientras sólo el
31% de las personas sin instrucción consideran que los
ciudadanos pueden influir en las decisiones de los políti-
cos, el 53% de los que tienen Universidad incompleta y
más consideraron que el ciudadano puede influir mucho
en los políticos43. En resumidas cuentas, la Encuesta so-
bre la Cultura y Democracia en México nos indica que
los niveles de involucramiento en la política se incre-
mentan en un 14,6% en la medida en que la persona tie-
ne un mayor nivel de escolaridad y de ingresos44.

Estos indicadores en cierta medida demuestran que
las personas o grupos de personas que se ven más afec-
tados por el fenómeno de la pobreza encuentran mayo-
res obstáculos para participar en la vida de la comuni-
dad y, por lo tanto, en el desarrollo de la democracia. La
gravedad de esta situación estriba en que estas perso-
nas no sólo se ven discriminadas en cuanto a su desarro-
llo y capacidades, sino, además, en la posibilidad de in-
fluir para transformar la situación en la que ellas se en-
cuentran. En este sentido se puede afirmar que en
muchas ocasiones los grupos que padecen el fenómeno

698 CARLOS DE LA TORRE MARTÍNEZ

41 FLORES DÁVILA, Julia y MEYENBERG, Yolanda, Ciudadanos y cultura de la
democracia; Reglas, instituciones y valores de la democracia, México, Instituto
Federal Electoral, 2000, p. 156.

42 Ibídem, p. 150.
43 Ibídem, p. 67.
44 Así mientras tan sólo el 4,6 por ciento de las personas sin instrucción se

involucran en la política, las personas con la secundaria completa se involucran
en un 19.2%. Es curioso, pero a medida en que el nivel escolar aumenta más de
la secundaria los niveles de participación política disminuyen. Así de las perso-
nas que tienen la Universidad terminada tan sólo participan en política el 6,8%.
Ibídem, p. 69.



de la pobreza ni siquiera son dueños o autores de su pro-
pio destino. Esta, sin duda, es una cuestión de poder; del
poder político y cultural que es indispensable para ser
responsables de sí mismos y de la transformación de las
estructuras sociales que les obstaculizan el ejercicio de
sus derechos. Por ello el sistema de Naciones Unidas ha
considerado como un requisito indispensable para redu-
cir la pobreza y la desigualdad el empoderamiento (em-
powerment) de los más desfavorecidos45. En México y en
la mayoría de los países latinoamericanos la cultura del
paternalismo que rigió las relaciones entre los ciudada-
nos y las autoridades durante una buena parte del siglo
XX provocó, por una parte, que los ciudadanos evadie-
ran su propia responsabilidad social adjudicándosela
por completo al gobierno y esperando que las soluciones
a los problemas sociales vinieran de las autoridades y,
por otra parte, que el gobierno manipulara fácilmente a
los ciudadanos mediante el otorgamiento esporádico de
ciertos bienes y servicios básicos. Estas dos consecuen-
cias configuraron a su vez la imagen de una ciudadanía
—y especialmente de la ciudadanía más pobre— irres-
ponsable y poco comprometida, incapaz de consolidar
una democracia participativa.

Así, pues, la enorme injusticia social que afecta a las
sociedades latinoamericanas merma la viabilidad del sis-
tema democrático en la medida en que la falta de acceso
de una gran número de personas —se estima alrededor de
226 millones— a los bienes y oportunidades esenciales
para su desarrollo económico y social se traduce en serios
obstáculos que impiden el pleno ejercicio de sus libertades
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para los Derechos Humanos afirma lo siguiente: “Un enfoque de derechos hu-
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Unidas, 2004, p. 21.



políticas y sus derechos civiles. Por lo tanto, el gran de-
safío que plantea la reducción de los niveles de pobreza y
desigualdad se vuelve inaplazable si se reconoce que la
única vía por la que se puede superar la democracia es-
trictamente electoral para consolidar la denominada de-
mocracia ciudadana o participativa, consiste en alcanzar
las condiciones económicas y sociales indispensables para
posibilitar que todos y cada uno de los miembros de la co-
munidad, si así lo deciden, puedan participar en igualdad
de condiciones en la esfera política.

El dilema que se plantea es que, a su vez, el combate
en contra de la injusticia social sólo puede llevarse a
cabo en el campo democrático, es decir, respetando los
derechos civiles y las libertades políticas. Una vez más,
Amartya Sen nos proporciona una pauta para compren-
der esta exigencia, pues afirma que las necesidades
económicas y sociales se relacionan con las libertades
políticas de tres formas distintas: la primera de ellas es
instrumental, en el sentido de que sólo a través de liber-
tades, como la de expresión, la de prensa, la de asocia-
ción, etc., las personas son capaces de exigir el respeto y
la promoción de sus derechos sociales. De manera que
en un régimen democrático los gobernantes no pueden,
en principio, tomar decisiones de espaldas a las exigen-
cias y demandas de la gente, pues su continuidad en el
poder depende de su capacidad de percibir estas necesi-
dades y darles solución. Sen pone como ejemplo a este
respecto el hecho de que, a diferencia de los regímenes
coloniales o autoritarios, en ningún país democrático se
ha permitido que se desate una hambruna. La segunda
forma la denomina constructiva, en el sentido de que las
libertades políticas y los derechos civiles no sólo son el
medio idóneo para exigir la atención a ciertas necesida-
des sociales, sino, además, de definir y establecer cuáles
son estas necesidades y cómo deben de ser combatidas.
Finalmente, Sen destaca el valor intrínseco de las liber-
tades políticas, en cuanto comprende que en razón de
nuestra condición de seres sociales la participación polí-
tica constituye una dimensión fundamental en el desa-

700 CARLOS DE LA TORRE MARTÍNEZ



rrollo del hombre46. Para concluir cito las palabras de un
dirigente sindical peruano que de alguna manera refle-
jan lo que he intentado presentar en este trabajo: “la de-
mocracia no asegura la justicia social, pero es el único
espacio que permite luchar para conseguirla”47.

JUSTICIA SOCIAL, DEMOCRACIA Y DERECHOS... 701

46 En este sentido afirma textualmente: “We have reason to value liberty
and freedom of expression and action in our lives, and it is not unreasonable for
human beings —the social creatures that we are— to value unrestrained parti-
cipation in political and social activities”. Cfr. Amartya SEN, Development as
Freedom... op. cit., nota 36, p. 152.

47 La democracia en América Latina... op. cit., nota 2, p. 42.


